CONDICIONES GENERALES DE VENTA                   Julio 2003
De aplicación a todos nuestros pedidos u ofertas.





1. OFERTAS Y PRESUPUESTOS. BLAUMAR Náutica, S.L. se reserva la facultad de modificar en todo momento y sin previo aviso el contenido de sus ofertas al público, tanto en lo concerniente a precios de venta como a las características de los productos ofrecidos.


2. PEDIDOS. Para que los pedidos o encargos que nos sean dirigidos obliguen de algún modo a nuestra Empresa, será en todo caso condición necesaria que ésta los haya aceptado por escrito con posterioridad a su recepción, aún en el supuesto de referirse a ofertas anteriores de BLAUMAR Náutica, S.L. No podrán sernos anulados ni modificados sin nuestra expresa conformidad, manifestada documentalmente. En todas las fabricaciones o importaciones especiales, percibiremos por adelantado el 50% de su valor.


3. VENTA MÍNIMA A CREDITO: 180,30 Euros. Pedidos inferiores a  180,30 Euro, para reducir los costes administrativos se podrá optar :


 a) Pago Contra reembolso, 


 b) Forma de pago habitual pero cargando en Factura la cantidad de  4,50 Euro como suplidos.


Para PEDIDOS MENORES a 100 Euros (IVA NO INCLUIDO), se cargarán 4,50 Euros en concepto de gastos administrativos (suplidos).


4. PRECIOS. Los precios señalados en los pedidos, encargos, presupuestos, ofertas, listines, etc., se entienden pagaderos al contado y siempre para material puesto en nuestro almacén, sin embalaje, si no se expresa lo contrario. Los precios podrán variar en consonancia con las modificaciones que hasta la total cumplimentación del pedido, puedan experimentar los costes de las materias primas y mano de obra.


Cuando la utilizacion del Euro sea de obligado cumplimiento, las Listas de Precios y la Facturación se realizará en dicha moneda.


Todos los precios establecidos en ofertas, lista de precios y en cualquier otra circunstancia, están sometidos a la paridad del Euro con la moneda extranjera del país de procedencia u origen de la mercancía, al día de la fecha, del pedido o entrega del material a determinar  en cada caso.  


5. EMBALAJES. Los embalajes corren a cargo del comprador, sin que quepan descuentos por su devolución.


6. TRANSPORTES. Los daños y menoscabos que sobrevinieran a los productos que suministramos o al material que devolvemos una vez en él ejecutado el encargo del cliente serán de cuenta del comprador a partir del momento en que en nuestras dependencias queden a disposición de éste. El hecho de que BLAUMAR Náutica, S.L. cuide de su envío, o excepcionalmente, se haga cargo del pago de los gastos de transporte, no será obstáculo a lo que antecede, y las mercancías se considerarán entregadas en cuanto salgan de nuestras dependencias y en el lugar donde éstas radiquen.


Cuando nuestros clientes no precisen los medios y clase de transporte, se entenderán que delegan en la Empresa vendedora la facultad de elegirlos libremente y sin responsabilidad alguna para ésta.


Aunque el género viaje a portes pagados se entenderá que la entrega se ha efectuado en las dependencias de BLAUMAR Náutica, S.L.


a efectos de responsabilidades y de sumisión a los Tribunales de Justicia en caso de litigio.


Si nada se dice en contra se entenderá que el género viaja desde BLAUMAR Náutica, S.L. a portes debidos, que la forma de pago es al contado y que las posibles reclamaciones dentro del plazo de 10 días de la recepción deberán ser debidamente acreditadas por el cliente.


7. SEGURO. BLAUMAR Náutica, S.L. sólo queda obligada a concertar el seguro de transporte de sus envíos, cuando expresamente lo indiquen nuestros clientes.


No obstante, caso de no recibir instrucciones sobre ello, BLAUMAR Náutica, S.L. podrá decidir libremente su contratación, siempre que la estime conveniente.


En ambos supuestos los gastos irán a cargo del cliente, sin que quepa responsabilidad alguna para nuestra empresa que derive del transporte de los envíos o del ejercicio en su caso, de su facultad de decidir la contratación del seguro. 




















8. DEVOLUCIONES. NO SE ADMITEN DEVOLUCIONES SIN HABER SIDO APROBADAS PREVIAMENTE POR ESCRITO POR BLAUMAR NAUTICA, S.L., VENDRÁN LIBRES DE TODO GASTO Y QUEDARÁN SUPEDITADAS A NUESTRA ACEPTACION, UNA VEZ SEA REPASADA LA MERCANCIA Y EMBALAJES EN NUESTRAS DEPENDENCIAS.


9. PAGOS. BLAUMAR Náutica, S.L. se reserva el dominio de las mercancías vendidas hasta que su total pago se haya efectuado. El comprador que no haya abonado la integridad del precio, y en tanto no lo haya satisfecho, se considerará mero poseedor depositario de las mismas. Este quedará obligado a avisar inmediatamente a BLAUMAR Náutica, S.L. en caso de presentarse o ser declarado en estado de suspensión de pagos o de quiebra o de trabarse embargo sobre los géneros.


En el supuesto  de incumplimiento total o parcial de la obligación de pago, BLAUMAR Náutica, S.L. podrá optar por reclamar la totalidad del precio o hacerse nuevamente cargo de la mercancía, con resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos.


El pago del importe de nuestros suministros o trabajos deberá ser satisfecho en nuestro domicilio. La puesta en circulación de letras de cambio, o recibos domiciliados o sin domiciliar, aceptación de giros o de efectivo a cuenta del importe debido, variaciones en los plazos cuando fueran concedidos, etc., no implican novación alguna del contrato de venta, ni renuncia de nuestro derecho a percibir el importe del precio en el domicilio de nuestra Empresa.





	Pago aplazado	Fecha factura	Vto. fijo


	Pago a 30 días	      Neto		    1%


	Pago a 60 días	      2,70%	  3,70%


	Pago a 90 días	      4,50%	  5,50% 





	IMPAGADOS:


	Gastos bancarios y de protesto..........S/Banco


	Interés de demora del vencimiento.....2% por cada 30 días


	Gastos de tramitación recobro............3% del valor nominal


	Renovaciones......................................2% por cada 30 días





10. Sobre los precios se cargarán en todo caso el pertinente tipo de Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.), ó el impuesto análogo vigente.


11. En el caso de que el cliente no se haga cargo del material de su propiedad, en el que BLAUMAR Náutica, S.L. haya realizado una reparación o trabajo en general, en el plazo máximo de tres meses a partir de la puesta a disposición del mismo, se entenderá que se nos hace dejación de tal material, pudiendo disponer de él según creamos conveniente, estando obligados únicamente a abonar al cliente en su caso, la diferencia entre el producto obtenido del material y el importe de la ejecución de obra realizada.


12. PLAZOS DE ENTREGA. Cuando se estipulen plazos de entrega, se entenderán aproximados. En casos de fuerza mayor que puedan afectar a nuestra Empresa o a nuestros proveedores, tales como restricciones eléctricas, huelgas, lockouts, retrasos en los transportes, dificultades de aprovisionamientos, etc., los plazos de entrega se considerarán en suspenso mientras duren los impedimentos, sin derecho a reclamación alguna por los eventuales retrasos.


13. VALIDEZ DE LAS CONDICIONES. Estas condiciones generales tendrán una validez indefinida si no se renuncia a ellas por escrito.


14. JURISDICCIÓN. Para cuantas cuestiones puedan suscitarse en orden a la interpretación y cumplimiento de las cláusulas y condiciones que anteceden y/o de los pactos especiales que se otorgaren en las ofertas y suminisnistros, las partes se someten expresamente al fuero y jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Denia  y sus Superiores Jerárquicos, renunciando en lo menester al fuero y domicilio propios y al que tuvieran en el futuro.

















